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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Joaquín Díez Canedo Flores, para 
aceptar y usar las Condecoraciones que les otorgan diversos Gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Joaquín Díez Canedo Flores, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden Bernardo O'Higgins, en grado de Comendador, que le otorga el Gobierno de 
la República de Chile. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la C. Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Bernardo O'Higgins, en grado de Comendador, que le otorga el 
Gobierno de la República de Chile. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al C. Jean Francois Joseph Alain Prud'homme Lagace, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le 
otorga el Gobierno de la República Francesa. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al C. Augusto Cruz Morales, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden del Mérito Naval, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de 
la República de Chile. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo Zamora 
Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Narro Robles, para aceptar y usar las 
Condecoraciones que le otorgan diversos Gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. José Narro Robles, para aceptar y usar la 
Condecoración “Orden de Bernardo O’Higgins”, en grado de Comendador, que le otorga el Gobierno de 
la República de Chile. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. José Narro Robles, para aceptar y usar la 
Condecoración Encomienda con Insignia de la Orden de Isabel la Católica, que le confiere el Gobierno del 
Reino de España. 

México, D. F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Julio 
Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Luis Guillermo Morones Díaz, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al C. Luis Guillermo Morones Díaz, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Artes y Letras, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la 
República Francesa. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo Zamora 
Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza María Paloma Infanzón Romero, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana María Paloma Infanzón Romero, para 
prestar servicios como Asistente en la Sección Consular en el Consulado de los Estados Unidos de América 
en Guadalajara, Jalisco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano José Héctor Chávez Padres, para prestar 
servicios como Chofer en el Consulado de los Estados Unidos de América en Nogales, Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Armando Lecuona Olivares, para 
prestar servicios como Especialista Agrícola en el Departamento de Agricultura en la Embajada de los 
Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Ahmed Samir Idris, para prestar servicios 
como Secretario en la Embajada del Estado de Kuwait en México. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Carlos Gutiérrez Ángeles, para prestar 
servicios como Chofer en la Embajada Real de Tailandia en México. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Juan Carlos 
López Fernández, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Alicia Ramírez Palma, para prestar servicios en la 
Embajada de Colombia en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Alicia Ramírez Palma, para prestar servicios 
como Auxiliar de Servicios Generales en la Embajada de Colombia en México. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo Zamora 
Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Juan Manuel Santos Calderón, Presidente de la República 
de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Collar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40 y 41, fracción I, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al  Excelentísimo señor Juan 

Manuel Santos Calderón, Presidente de la República de Colombia, sus esfuerzos para estrechar las 
relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca ha propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo, otorgar al Excelentísimo señor Juan Manuel 
Santos Calderón, Presidente de la República de Colombia, la citada Condecoración en el grado de Collar, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Juan Manuel Santos Calderón, Presidente de la 

República de Colombia, la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Collar. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el primero de agosto 

de dos mil once. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de 
julio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


